






30

PLATAFORMA ELECTORAL MUNICIPAL 2016 - 2020 “EN HIDALGO, EL VERDE ES...”

29

Esto ha debilitado la imagen y la estructura de las instituciones responsables de la 
seguridad pública y procuración de justicia, presentando un rezago operativo que ha 
sido superado, en algunos casos, por los que delinquen, y consecuentemente carecen 
de legitimidad. De hecho, las corporaciones policiales siguen siendo instituciones que 
no gozan de la confianza pública. Esto se puede observar en las encuestas sobre 
valores de los mexicanos, en las cuales la policía sigue siendo una de las instituciones 
que más desconfianza despierta. Esta desconfianza afecta de forma directa el trabajo 
de la policía, pues si no hay confianza, la cooperación por parte de los ciudadanos es 
mínima y, por ende, hay un bajo nivel de denuncia de delitos y no es posible tener una 
idea real de la dimensión del problema. 

Se calcula que solo se denuncian dos de cada diez delitos cometidos y si se analiza la cantidad de estos 
delitos denunciados que se resuelven, es evidente que se vive una situación de virtual impunidad. 
Complementariamente, la masa delictiva relacionada con delitos menores ha evolucionado a estructuras 
de mayor Impacto y violencia.

En concreto, la falta de control, metodología y sistemas para la operación, así como las condiciones 
laborales precarias, la pobreza, la desigualdad y la falta de una cultura de legalidad, permitieron a la 
delincuencia reclutar a jóvenes, campesinos y desempleados, entre otros, a su sistema delictivo y a su vez 
utilizar la infraestructura de algunas corporaciones policiales. Lo anterior ha llevado a un escenario 
catastrófico en materia de seguridad pública. Por lo cual debemos trabajar para combatir este mal. 

A pesar de la expedición de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública con la que se 
establecen las bases para dignificar la labor de los cuerpos policiales, y con ello recuperar la confianza de la 
ciudadanía en sus instituciones y abatir el índice delictivo, existen muchas tareas pendientes. 

Para el Partido Verde Ecologista de México, las consecuencias de la inseguridad van más allá de la deterioro 
del estado de derecho ya que también conllevan pérdidas económicas y sociales derivadas de los daños 
incurridos por al acto delictivo. Nos preocupa que la inseguridad vaya destruyendo los vínculos sociales y 
erosionando el capital humano de nuestra sociedad al aumentar la desconfianza dentro de las 
comunidades. Por ende, considerarnos imprescindible realizar una revisión exhaustiva de las políticas 
encaminadas a responder a esta crisis, un mapeo de los actores responsables de manejar el aparato estatal 
de seguridad pública y justicia penal, y también, un análisis de las capacidades que tienen las instituciones 
mexicanas para enfrentar una criminalidad más sofisticada que conoce las debilidades del sistema.

Desafortunadamente y después de un amplio debate con los diversos grupos políticos del Congreso de la 
Unión, la iniciativa de Pena de Muerte no fue aprobada, sin embargo, logramos que nuestras propuestas 
adicionales para combatir el delito de secuestro fueran analizadas e incorporadas en la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de secuestro, expedida en octubre del 2010. 

En referencia a la problemática descrita, es urgente atacar los aspectos medulares que señalamos al inicio 
de este diagnóstico, pues la seguridad constituye un asunto prioritario de todas y todos, bajo el 
convencimiento de que sólo a través de acciones coordinadas, democráticas y participativas es posible 
enfrentar los grandes retos que ahora se presentan. 
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Firmemente manifestamos, que debe tomarse en cuenta junto con la 
profesionalización de la policía, estrategias que involucren el diseño de las políticas 
públicas en materia seguridad cuyo espíritu sea la protección de la integridad del 
ciudadano, basada en la prevención, el trabajo interinstitucional y la corresponsabilidad 
activa del ciudadano en la toma de decisiones públicas que aseguren mejores 
condiciones de seguridad. Aún es necesario estrechar los lazos entre ciudadanos y 
autoridades sin perder de vista el objetivo: hacer de Hidalgo un Estado más seguro y 
libre de violencia. 

La seguridad ciudadana es el primer compromiso del PVEM en Hidalgo con la sociedad. La seguridad y la 
justicia no son meros servicios públicos: por el contrario, representan el derecho de las personas a que el 
poder público garantice la protección de sus bienes jurídicos. Las y los ciudadanos hemos exigido, el 
cumplimiento del derecho a la seguridad como una de las garantías fundamentales que están bajo la 
amenaza cotidiana.
Para cumplir con lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública de evaluar 
a todos los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública y Procuración de Justicia, para contar 
con servidores públicos con el perfil requerido, el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza 
aplica las normas técnicas y estándares mínimos de evaluación, de acuerdo a los lineamientos emitidos 
por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, instancia que establece las acciones, políticas y 
procedimientos para cumplir con los objetivos y fines de las evaluaciones y de la certificación, regulados 
por la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, evaluaciones que tienen el carácter de 
estrictamente confidencial. 

Con la aplicación de las evaluaciones de control de confianza se pretende contar con una policía más 
confiable, una Institución del Ministerio Público profesionalizada, así como el reclutamiento de personal 
para ambas instituciones con los estándares de alta vocación de servicio, probidad, oportunidad, 
objetividad, responsabilidad, indivisibilidad, legalidad, honestidad, profesionalismo, eficacia y 
transparencia. Así mismo, se contempla la aplicación de evaluaciones de control de confianza a los 
elementos de la Policía Industrial Bancaria, para contar con corporaciones de seguridad pública 
confiables en forma integral, lo que indiscutiblemente redundará en una mayor Seguridad Pública para 
el Estado.

Se plantea la ampliación del programa de la Red Estatal de Telecomunicaciones para tener una mayor 
cobertura en su operación e impulsar el cumplimiento de la misión de dicho programa, el cual consiste 
en ser el conducto para la coordinación y canalización de los esfuerzos operativos de las corporaciones 
policiales, además de los servicios de emergencia, para la atención oportuna de los incidentes, así como 
de los hechos que atentan contra la integridad física y material de las personas, coadyuvando al 
fortalecimiento de la seguridad pública y de la procuración y administración de la justicia. 

Por otra parte, se pretende dar continuidad al programa de video vigilancia para contar con un mayor 
número de cámaras en las zonas de mayor incidencia delictiva del Estado, que nos permitan vigilar en 
forma remota y atender en el menor tiempo posible, accidentes, faltas administrativas y hechos 
delictivos, así como para tener evidencias de los mismos. 
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Finalmente, se proyecta una notable regulación y supervisión de las empresas y 
del personal que prestan servicios de seguridad privada en el Estado, para regular 
en forma integral y supervisar todas las corporaciones públicas y privadas que de 
una u otra manera tienen que ver con la seguridad, la tranquilidad, la integridad, 
la vida y el patrimonio de todos los hidalguenses.

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

- Como Gobierno, daremos transparencia a los procesos de licitación de obra pública, compras 
gubernamentales y contratación de servicios a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones de 
compra de insumos, bienes y servicios en términos de oportunidad, costo y calidad.

- Abatir la impunidad derivada de una aplicación equivocada de la ley o de un mal desempeño de los 
servidores públicos municipales.

- Perfeccionar los mecanismos relativos a la prevención de los delitos.

- Plantear programas que permitan disuadir y combatir la violencia familiar.

- Fortalecer la enseñanza de los valores éticos, cívicos y sociales como una alternativa para la 
prevención del delito.

- Impulsar la iniciativa de seguridad del mando único policial homologado criterios de contratación, 
capacitación, operación, remuneración y evaluación.

- Garantizar que los salarios que reciban los policías a nivel estatal y municipal sean dignos y 
suficientes para mantener el bienestar de sus familias.

- Recuperación de espacios públicos para el esparcimiento de las familias, como medida para disminuir 
la inseguridad.

-  Establecer que los efectivos policiales sean certificados por un órgano externo confiable.


